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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se realiza convocatoria pública 
para cubrir puesto de Director o Directora del Centro 
del Profesorado de Aracena.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula 
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profeso-
rado, establece, en su artículo 13, el procedimiento de selec-
ción, elección y nombramiento de los Directores y las Directo-
ras de los Centros del Profesorado. Asimismo, en virtud de las 
competencias que tiene conferidas y en cumplimiento de lo 
que determina la disposición final tercera de la Orden de 20 
de mayo de 2003, por la que se regula la convocatoria pública 
para cubrir puestos de Directores y Directoras en Centros 
del Profesorado dependientes de la Consejería de Educación 
(BOJA núm. 103, de 2 de junio), esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Objeto.
Es objeto de la presente Resolución realizar la convoca-

toria pública para la provisión del puesto de Director o Direc-
tora del Centro del Profesorado de Aracena, dependiente de la 
Consejería de Educación, y que se regirá por lo dispuesto en la 
Orden de 20 de mayo de 2003, por la que se regula la convo-
catoria pública para cubrir puestos de Directores y Directoras 
en Centros del Profesorado dependientes de la Consejería de 
Educación.

Segundo. Personas destinatarias.
Podrán participar en la convocatoria los funcionarios y 

funcionarias docentes de carrera que reúnan los requisitos 
que se establece en el artículo 12 del Decreto 110/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el Sistema Andaluz de Forma-
ción Permanente del Profesorado. 

Tercero. Solicitudes y documentación.
Los Profesores y Profesoras que deseen participar en la 

presente convocatoria deberán presentar la solicitud y la docu-
mentación a que se refiere el artículo 3 de la citada Orden de 
20 de mayo de 2003.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación
1. Las solicitudes se presentarán en el registro del Centro 

del Profesorado de Aracena o en el registro general de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación de Huelva. 
Asimismo, podrán ser presentadas a través de cualquiera de 
los registros previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y de la do-
cumentación será de 30 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Procedimiento de la convocatoria
La presente convocatoria seguirá el procedimiento pre-

visto en los artículos 5 a 11 de la Orden de 20 de mayo de 
2003.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 

conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, ante la persona titular de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 16 de abril de 2010.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario de Almería, por 
la que se convoca mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica Nueva Andalucía.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007 de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica Nueva Andalu-
cía, del Distrito Sanitario Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del  
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 15 de marzo de 2010.- La Directora Gerente, 
Margarita Acosta Ferrer. 


